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Bogotá D.C., marzo 17 de 2025 
 
Señor(a) 
ANONIMO 
Publicar en cartelera 
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta al requerimiento No. 202561200743452  
 
Reciba un cordial saludo de la Secretaría Distrital de Movilidad, 

 

Dando cumplimiento a lo señalado en el Decreto Distrital 672 de 2018 por medio del 

cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad 

y se dictan otras disposiciones, donde, en su artículo 26 se determina para la 

Subdirección de Control de Tránsito y Transporte, entre otras las funciones de: “1). 

Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos relacionados con el 

control de tránsito y el transporte 2). Coordinar y ejercer el control de tránsito 

y transporte de los diferentes actores viales 3). Coordinar, hacer seguimiento 

y disponer de los recursos necesarios para los operativos de control; (…)” es 

pertinente mencionar que, de acuerdo con las competencias anteriormente 

comentadas, esta entidad  tiene como objetivo verificar las condiciones de 

seguridad y cumplimiento de las disposiciones legales en materia de tránsito y 

transporte por parte de los diferentes actores viales a través de operativos de control 

desarrollados con la Policía Metropolitana de Tránsito de Bogotá y el Cuerpo de 

Agentes Civiles de Control de Tránsito y Transporte en la ciudad de Bogotá. 

 
De acuerdo a lo anterior, de conformidad con la Guía de Buenas Prácticas de 

Gestión  y Control de Tránsito y Transporte, en la cual se detalla la estrategia para 

priorizar, planificar, programar y hacer seguimiento a los operativos de control en la 

Ciudad,  la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte determina los sectores 

a intervenir a través de un proceso de análisis de información que parte de la geo 

referenciación de zonas o puntos en los que se han evidenciado problemáticas, para 

una posterior evaluación de criterios técnicos que permiten identificar por 
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proximidad de puntos las áreas críticas por localidad, y de esta forma establecer un 

nivel de prioridad para la programación de intervenciones, aunado a esto el grupo 

operativo de la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte evalúa 

periódicamente la información, realiza el seguimiento y de esta forma conoce la 

evolución de las zonas intervenidas en un periodo de tiempo para establecer 

mitigación, eliminación y/o traslado de la problemática.  

 

Por otra parte, la ubicación, instalación y ejecución de las diversas actividades de 

control implementadas por la secretaria Distrital de Movilidad están sujetas a las 

diversas solicitudes realizadas por la comunidad e identificación de diversos 

patrones de conducta que incentivan el desacato a las normas de tránsito y 

transporte por parte de la ciudadanía; es así como se clasifican por enfoque, siendo 

este componente el que indica que tipo de actividad de control es requerida. 

Teniendo en cuenta la problemática generada por los usuarios que transitan por 

ciclorutas, con vehículos de motor combustión interna adaptado y ciclomotores 

eléctricos, dichos vehículos no cuentan con la autorización necesaria para circular 

en la mismas, la resolución 160 de 2017 emitida por el Ministerio de Transporte, 

permite que los únicos vehículos con motor adaptado que pueden circular por dichas 

ciclorutas son las bicicletas de pedaleo asistido, definidas en el artículo 3, asi: 

 “Bicicleta con pedaleo asistido: Bicicleta equipada con un motor auxiliar con 

potencia nominal continua no superior a 0,35 kW, que actúa como apoyo al 

esfuerzo muscular del conductor. Dicha potencia deberá disminuir 

progresivamente conforme se aumente la velocidad del vehículo y se 

suspenderá cuando el conductor deje de pedalear o el vehículo alcance una 

velocidad de 25 km/h, el peso nominal de una bicicleta asistida no deberá 

superar los 35 kg” 

Por lo cual, esta Secretaría genera una coordinación permanente con la Policía 

Metropolitana de Tránsito con la finalidad de efectuar los operativos de control 

requeridos en toda la Ciudad, acorde con lo manifestado por parte del Ministerio de 

Transporte en las Circulares "20172100035361 Implementación Resolución 160 de 
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2017 - Registro, Circulación de Ciclomotores, Tricimotos y Cuadriciclos", y 

“20174000233451 - Normas de registro y circulación de ciclomotores y similares”; 

durante los cuales se verifica las condiciones de circulación, estado del vehículo y 

licencia de conducción, aplicando las respectivas sanciones e inmovilizaciones de 

acuerdo con la normatividad mencionada.  

Por lo anterior, es de resaltar que los controles efectuados a la fecha se centran en 

las condiciones de circulación descritas en el artículo No. 8, numérales 1 a 5, artículo 

No. 9 y articulo No. 18 de la Resolución 160 de 2017, donde se indica como podrán 

movilizarse por las vías terrestres de uso público y privadas abiertas al público este 

tipo de vehículos, junto al tipo de licencia y categoría que deben poseer y portar los 

conductores, además de ello se expidió por parte de la Secretaria Distrital de 

Movilidad la Resolución 137609 de 2023 que se indica y reafirma en su artículo 3, 

lo siguiente: 

Artículo 3. Circulación. Además de lo establecido por la Ley 769 de 2012 y la 

Resolución 160 de 2017 compilada por el capítulo noveno de la Resolución 

20223040045295 del 4 de agosto de 2022 expedidas por el Ministerio de 

Transporte, los vehículos tipo ciclomotor no podrán transitar por las franjas 

de circulación para el transporte público de alta y media capacidad, 

especificadas a continuación: 

3.1. Por los carriles preferenciales para el Sistema Integrado de Transporte 

Público que para el caso de Bogotá corresponden a la avenida carrera 7 entre 

calles 32 y 134 en ambos sentidos de circulación, avenida Boyacá entre 

avenida Villavicencio y calle 134 en ambos sentidos de circulación, carrera 

15 entre calles 72 y 100, calle 19 entre carrera 3 y avenida NQS en ambos 

sentidos de circulación, calle 72 entre avenida carrera 7 y carrera 13 en 

ambos sentidos de circulación, avenida Primero de Mayo entre carrera 80 y 

carrera 10 en ambos sentidos de circulación, avenida de Las Américas entre 

carrera 50 y avenida Ciudad de Cali en ambos sentidos de circulación y 

avenida NQS entre avenida carrera 68 y calle 94 en ambos sentidos de 

circulación. 
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3.2. Por las vías troncales del Sistema Integrado de Transporte Público, que 

para el caso de Bogotá corresponden a la Troncal Caracas entre Portal Usme 

y Calle 80, Troncal Norte entre Calle 80 y Calle 192, Troncal NQS Central 

entre Avenida Paseo de los Libertadores (Autopista Norte) y Avenida Calle 

13, Troncal NQS Sur entre Avenida Calle 13 hasta el límite con el Municipio 

de Soacha, Eje Ambiental entre Avenida Caracas y Calle 22, Troncal Calle 

26 entre Portal El Dorado y Calle 22, Troncal 80 entre Portal de la 80 y 

Avenida Paseo de los Libertadores, Troncal Suba entre Portal Suba y Calle 

80, Troncal Carrera 10 entre Portal 20 de Julio y Avenida Calle 26, Troncal 

Américas entre Portal Américas y Avenida Caracas y Avenida Calle 6 entre 

Avenida NQS hasta la Avenida Caracas. 

Además de ello, es de aclarar que el uso permanente de casco al operar este tipo 

de vehículo es totalmente obligatorio como lo estipula el siguiente artículo: 

“Artículo 18. Uso del casco para usuarios de bicicleta y bicicleta asistida. Es 

de carácter obligatorio seguir lo ordenado por el Código Nacional de Tránsito 

en cuanto al uso del casco para usuarios de bicicletas y bicicletas asistidas. 

El Ministerio de Transporte recomienda en cualquier caso el Uso del Casco” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en el transcurso del año se han realizado 29 

actividades de control operativas en diferentes corredores de la ciudad coordinados 

con la Policía de Tránsito de Bogotá, obteniendo los siguientes resultados: 

 

Operatividad Control Ciclomotores Bogotá - Año 2024 

MES COMPARENDOS  INMOVILIZADOS 

ENERO 213 50 

FEBRERO 166 26 

MARZO 57 10 

ABRIL 91 10 

MAYO 102 7 
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JUNIO 75 4 

JULIO 90 8 

AGOSTO 137 35 

SEPTIEMBRE 107 33 

OCTUBRE 177 167 

NOVIEMBRE 124 60 

DICIEMBRE 156 56 

TOTAL 1.495 466 

Fuente: Base de datos QLIK (Dispositivos de apoyo en vía) 
resultados de operativos programados por la Subdirección 

de Control de Tránsito y Transporte – Corte 31 de 
diciembre de 2024 

 

Operatividad Control Ciclomotores Bogotá - Año 2025 

MES COMPARENDOS  INMOVILIZADOS 

ENERO 310 106 

FEBRERO 215 73 

TOTAL 525 179 

Fuente: Base de datos QLIK (Dispositivos de apoyo en vía) 
resultados de operativos programados por la Subdirección 
de Control de Tránsito y Transporte – Corte 28 de febrero 

de 2025 

 

Teniendo en cuenta lo anterior se informa que, en coordinación con la Policía 

Metropolitana de Tránsito se continuarán realizando actividades de control 

operativas y su ejecución estará sujeta a la disponibilidad de recursos humanos y 

técnicos, buscando con ello romper patrones negativos de conducta y desacato a 

las normas de tránsito. 
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Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de 

Control de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier 

inquietud y solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad 

 
Cordialmente, 

  
Jack David Hurtado Casquete 
Subdirector de Control de Transito y Transporte 
Firma mecánica generada en 17-03-2025 09:42 AM 

 
 
 
Revisó: Andres Felipe Ospina Romero – Subdirección De Control De Tránsito y Transporte 
Elaboró: Johana Alexandra Perez Morales-Subdirección De Control De Transito Y Transporte 
 
 


